
Municípalidad Distrital

CERRO COLORADO
. :i¡/¡li

RESOLUCIÓN OE ALCALDIA NO 

'q" 
.2023.MDCC

cerro Colorado, 08 de mayo del 2023

vtsT0s:

El informe N. 0S3-2023-MDCC/GPPR/SGP de fecha 08 de mayo del 2023 que suscribe el Sub Gerente de

Presupuesto sobre incorporación parcial de saldos de balance y la Hoja de Coordinac¡ón N' 421-2023-MDCC-GPPR de

fecha 08 de mayo del 2023 de¡ Gerente de Plan¡flcación, Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón.

CONSIDERANDO:

eue, la l\,lunicipalidad conforme a lo establecido en el artículo 194' de la Constitución Politica del Estado y

los artículos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley 27972 es el órgano de gobierno

promotor del desanollo local, con personeriajurídicade derecho püblico ycon plena capacidad para elcumplimiento de

sus fines, que goza de autonomia política, económ¡ca y adm¡niskat¡va en los asuntos de su competencia.

eue. el numeral 50.1 del articulo 50'del Decreto Legislat¡vo N' 1440 - Decreto Legislativo del Sistema

Nacional de Presupuesto Público establece que la incorporación de mayores ¡ngresos públicos que se generen conttr

consecuencia de la p€rcepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el

presupuesto inicial son aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad cuando ptovienen de: 3 Los saldos de

Lalance constituidos por iecursos financieros provenientes de fuente de f¡nanciamiento distinta a Recursos Ordinarios,

que no hayan sido utilizados al 31 de dic¡embre del año fiscal. Los saldos de balance son registrados financ¡eramente

Juando se'determine su cuantia y mantienen la flnalidad para los que fueron asignados en el marco dc ias disPc'ir'r''":'rs

lega¡es vigentes.

eue, el numeral 23.2 del articulo 23'de la D¡rectiva N" 005-2022-EF/76.01 "Directiva para la EjecuciÓn

presupuestariá' aprobada mediante Resolución Directoral N" 0030-2010-EF,76.01 y sus modif¡catodas aprobad€s

.Jir'ni. i.rol*ion Directoral N' 023-2022-EFlSo.ol prescribe que "Conform e al alículo 50 delDecreto Leg¡slativo

N" 1440 , los recursos d¡stintos a la fuente de t¡nanc¡aniento Recursos ord,nafios que l?o se hayan ut¡l¡zado al 31 de

d¡c¡enbrc del año ñscal constiluyen sados de batance y son rcg¡strados ñnancieran\nte cuando se detem¡ne su

ciantía. Dwante la ejecución presupuestaria, dichos recursos se podrán ¡ncorporcr, suiotándose a los lim¡tes náx¡m1s^

l" ¡nÁiirir¡', qrá ,e apru;ban mediante Decreto suprcmo, según to estabte_c¡do en el nunercl 50.2 det aftículo 50

del Decieto Legisiativo N; 1440 y se destinan pan f¡nanciar la üeac¡ón o mod¡fícac¡ón de metas prcsupuestar¡as de la

entidad, que riquieran nayor f¡n;anc¡an¡ento, dentro del nonto establec¡do en la PCA ''

,-'t eue, et numeral 28.'l del artícuto 28' de la Direct¡va N' 005-2022-EFr6.01 "D¡rectiva para la Ejecución

Presupueüü", estab lece que: "La aprobac¡ón de la ¡ncoryorac¡ón de 
lnalores 

r.e. cur:os' sl 
lfectúa 

pot Resoiticitu d€

Abaúía. debiondo expresar 6n su pafle cons iderativa et sustento legal y las notivac¡ones que b or¡g¡nan"

Que, mediante ¡nforme N. 053-2023-MDCCiGPPRiSGP elsub Gerente de Pfesupuesto inlorma que a fin de

atenoer ioslequerimientos de diversas unidades orgánicas no programadas en el presupuesto institucional es necesario

realjzar la incorporación parcial de saldos de balañce del ejercicio 2022 en el rubro 08 lmpuestos Municipales por S/'

1'000,000.00 en el Presupuesto del Ejercicio 2023

Porlasconsideracionesexpuestasyenejerciciode|asatr¡bucionesqueconl¡ere|aLeyo!.gánicade
¡/unicipal¡dades - Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: AUÍORIZAR la incorporac¡ón de mayores ¡ngresos públims provenientes de saldos

de balance del ejercicio f¡scal anterior en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado del

ó;;;f[;.1" J; Á;"quipa, para et añofscat202á hasta por ta suma de s/. 1'000,000,00 de acuerdo alsiguiente detalle:

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Central Telefónica: 054-382590
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe



l-6
Municipalidad Distrital
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TN6RESOS

5 Recurtos Determinados

08 lmpuestot MuniciPal€t

1 lñgresos P.esuPuestarios

1 9 saldos d€ Balance

1 9 1 11lSaldotdeB¿lañce

ART|CULO SEGUN0O: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la notificación con 
'1ryt:ilt.:'i:

unidades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley y a la olicina de Tecnologias

oublicación 
jn la página web de la institución wlvw mdcc gob pe'

neoisrnEse, couutliQuese v cÚl¡tpt-¡se'

En Soles

1,000,000.00

1,000,000.00

1,000,000-00

1,00n.n!0.00

1,000,000.00

IOIAI,INGRESOS

rlnstancias Desce ntra li¿aCas

: M!nicipálidad Distrital de Cero Coloredo

TOTAL PI.IEGO

1,000,000.00

En Sol€s
EGRTSOS

Se cción Segunda

Pliego

5 RECURSOS DEIERMINADOS

08 lmPUestot Mun¡ciPale5

9OO1 ACCIONESCENTRALTS

3999999 51N PROOUCTO

1,000,000.00

1,000,000.00

i,0!n.ü0ü ñt

1,000,000.00

1,000,000.00

1,000,000.00

1,000,000.00

1,000,000.00

1,000,000.00

5OOOOO3 GESf ION ADMINISf RA¡VA

O3 PLANEAMI€NTq GESfION YRESERVAOE CONTINGENCIA

OO6 GESTION

OO8 ¡SESORAMIENTO Y APOYO

23.21.7799

1,000,000.00

it 
"rogry"f,g,4: ',""""

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'
(9 central Telefónica: 054-382590

@ http://www.mu nicerrocolorado.gob.pe

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


